
ara-ocurrir al remedio de los desórdenes que se 
experimentaban en las repetidas extracciones que 
se hadan de granos y aceytes para el Rey no de 
Portugal) y contener á los que prefieren sus intere-
seh'particulares á las estrechas obligaciones de fie
les vasallos y buenos patricios , se sirvió el Con
sejo mandar por Auto acordado de 26 de Marzo 
de este año, que ninguna persona de qualquier es 
tado y 'calidad y condición que sea extraiga para 
dicho Rey no granos , harinas , aceytes y otros cal-
dos j prohibiendo asimismo Ja circulación de estos 
frutos á distancia de quatro leguas de la frontera 
de t ierra , todo baxo las formalidades y preven
ciones contenidas en él r y la pena de presidio que 
se impuso por Orden circular de 23 de A b r i l si
guiente. 

Por otra de 6 de Mayo, también de este año 
tuvo á bien el Consejo impedir las extracciones de 
carnes que se hacían á Gibraltar y Portugal pa
ra pasarlas á Inglaterra , con prevención de que á 
mas de la responsabilidad á las Justicias y demás 
que deben zelar su cumplimiento , se impondrían á 
los contraventores las penas establecidas por ¿al 
Leyes del Reyno. 

T por otras dos Circulares de 2 S de Junio y 
1 1 de Julio siguientes se sirvió también el Conse

jo declarar comprehendidos los vinos y el pan co
cido y bizcocho en la absoluta prohibición de ex-



traer caldos y granos á Portugal contenida en di
cho Auto acordado de 26 de Marzo , mandando se 
obligue á los conductores á acreditar en las Admi* 
nistraciones de Rentas haber reexportado á los 
pteblbs las cargas de harinas correspondientes á 
las de trigo que hayan sacado para moler* 

A pesar de estas providencias tomadas por el 
Consejo conforme á lo resuelto por S. M* en los 
respectivos casos ^ ha tenido el Rey noticia de que 
se extraen considerables porciones de granos á Por* 
tuga!, con cuyo motivo se han hecho al Consejo de 
su Real orden por el Excelentísimo Señor Don Mi~ 
guel Cayetano Soler m 22 de Octubre próximo los 
encargos correspondientes para que cuide de su ob
servancia, avisándole también con fecha de 2% del 
mismo, que á fin de evitar algunas dudas que han 
ocurrido en el particular, se ha servido S. M. 
declarar comprehendido el aguardiente y todo l i 
cor en la citada prohibición de extraer caldos. 

Publicadas en el Consejo estas Reales resolu
ciones^ y teniendo presente lo expuesto por los Se
ñores Fiscales ha acordado se reencargue á los 
Corregidores y Justicias del Reyno (como se ha
ce con esta fecha) cuiden con la mayor vigilan
cia del puntual cumplimiento de lo prevenido y dis
puesto en el referido Auto acordado y sus decla
raciones^ en inteligencia de que será del desagra
do del Consejo la menor omisión que se advierta 
éñ mt asunto tan interesante al Estado, y que cas
tigará á los contraveniores sin el menor disimu
lo cm tas penas establecidas , y otras mas graves, 
según la culidad y ciremstandas del hecho. 



T de orden de este Supremo Tribunal lo par
ticipo á V. S, para que se halle enterado, con en* 
cargo de que si juzga conveniente alguna provU 
dencia particular para su departamento ó distri~ 
to y la proponga V. Sé al Consejo con la mayor 
brevedad-, dándome en el ínterin aviso del recibo 
de esta para ponerlo en su superior noticia. 

Dios guarde á V . S * muchos años* Madrid 14 
de Noviembre de 1800. 
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intendente de la Provincia de 




